
COPIA CERTIFICADA DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACTA DE JUNTA GENERAL ORDtANARtA  UNIVERSAL DE ACCIONtSTAS  DE LA COMPAÑÍA PRIETO 
EXPORTSA AGRICOLA  PRfETOEXPORT S.A.;  CELEBRADA  EL 29 DE ABRIL  DE 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad Máchala, Provincia de El Oro, a las once horas del día veintiocho del mes de abril del año dos mil diecisiete, se reúnen los 
accionistas de la compañía PRIETO EXPORT SA AGRICOLA PRIETOEXPORT S.A., en su oficina ubicada en la calle 25 de Junio 381 y 
Napoleón Mera, con la concun'encia de los siguientes accioni^as: Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, por sus propios derechos como 
propietario de dos mü quinientas acciones; y, el Ing, Ricardo Prieto Barriga, por sus propios derechos como propietario de dos mil quinientas 
acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativa de un valor de UN DÓLARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 100 de los Estados Unidos de Norteamérica (US $1.00) 
cada una, pagadas en su totalidad. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América. Actúa 
como Presidente de la Junta, ei Econ. Pablo Femando Prieto Barriga y como secretario de la junta, el Ing. Ricardo Prieto Barriga, quienes 
encontrár>dose presentes aceptan las designaciones: se dedara instalada la Junta, y de inmediato se procede a dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el A:t. 239 de ia Ley de Compañías, por lo que el Presidente instnjye que por secretaria se forme lista de los asistentes, el 
secretario procede a elaborar la lista y certi^ca que los acdonislas asistentes representan el cíen por ciento (100%) del capital pagado que es 
a su vez es el suscrito. El capital se encuentra pagado en un den por denlo de su v^or (100%) por lo que la junta goza del quómm l e g a l m ^ e 
permitido, conforme sA Ari. 238 de la Ley de Compañías, les permite a los acdonislas constituirse y celebrar Junta General Ordinaria Universal 
de la compañía, decisión que toman en forma unánime, ya que igualmente, existe la misma unanimidad, en conocer, deliberar y decidir sobra 
los siguientes puntos que conforma ^ orden del día; Punto uno.- Conodmiento y aprotiación del Informe del Gerente General por ^erdc io 
económico de( año 2016. Punto dos.- Conodmiento y aprobación del Comisario por ejercicio económico dd año 2016. Punto tres.- Conocer 
y aprcbadón del juego de estados financieros del ejercicic económico del año 2016. Punto cuatro.- Designar al Comisario Prindpal para el 
ejercicio económico del año 2017. Inmediatamente el Presidente dedara instalada la sesión y pone a consideradón los puntos a deliberar; Acto 
seguido, se pasa a tratar el Punto uno.- esto es "Conodmiento y aprcbadón del Informe del Gerente General pore jerddo económico del año 
2016^ por lo que toma la palabra el Ing. Ricardo Pneto Barriga, secretario de la junta, quien procede a dar lectura al infomiedel Administrador 
(Gerente General) por el ejercido económico del año 2016, d mismo que fue escuchado lentamente por los acdoni^as, por loque es necesario 
que dicho informe sea aprobado. El Presidente de la junta el Econ. Pablo Femando Prieto Barriga, consulta a la sala si existe alguna sugerenda 
sobre ¡a modón u otra moción altemative para aer conaiderada, no existiendo ningún p ron un demiento en contrario, el Presidente de la Junta 
sdid ta a el Secretario que proceda a someter a votación la modón propuesta. El secretario de la Junta, el Ing. Ricando Prietc Barriga, informa 
a los comparedentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votadon y que 
al momento de votar no procede plantear modiñcadón a ia modón; y, llama a cada uno de los acdonistas para que ejerzan d derecho de su 
voto, constatando que los acdonistas por unanimidad de votos R E S U E L V E N : Dar por conocido y aprobado el Infonne del Gerente General 
por ejerdcio económico del año 2016. Acto seguido, se pasa a tratar el Punto dos,- esto es "Conodmiento y aprobadón dd Informe del 
Comisario por e jerddo económico del año 2016', por loquetoma la palabra el Ing. Ricardo Pr i ^o Barriga, secretaria de la junta, quien procede 
a dar lectura al informe del Comisario por el ejercicio económico del año 2016, el mismo que fue escuchado atentamente por los accionistas, 
por lo que es necesario que dicho informe sea aprobado. El Presidente de la junta el Econ. PalDlo Fernando Prieto Barriga, consulta a ta sala 
s exÍEíe alguna sugerencia sobre la modón u c^ra modón attemativa para considerada, no existiendo ningún pronundami^ to en contrano, 
d Presidente de la Junta solicita a la Secretaria que proceda a someter a votadón la modón pnspuesta. El secretario de la Junta, el Ing. Ricardo 
Prieto Barriga, informa a los comparedentes que los votos illancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute 
en la votaci(^ y que al momento de votar no procedaplantear modificación a la moción; y, llama a cada uno de los acdonistas para que ejerzan 
el derecho de su voto, constatando que Ice accionistas por unanimidad de vcAas R E S U E L V E N : Dar por conoddo y aprobado el Informe del 
Comisario por ejerdcio eccHiómico del año 2016. Acto seguido se pasa a t r^ar el Punte tres, esto es 'Canecer y aprobadón del juego de 
estados financieros del ejercido económico del año 2016', por lo que toma la palabra el Ing. Ricardo Prieto Barriga, secretario de la junta, 
quien manifiesta que en días anterioras se entregó a cada uno de los acdonistas, un ejemplar dd juego de los estados financieros de la 
compañía del año 2016, por loque solicitase pronunden al respecto. El Presidente de la junta, el Econ. PaWo Femando Prieto Barriga, consulta 
a la sala si existe alguna sugerencia sobre la modón u otra modón alternativa para ser cor^siderada, no existiendo ningún pronunciamiento en 
contrario, d Presidente de la Junta sdicita a d Secretario que proceda a someter a votadón la modón propuesta. El secretario de ia Junta, el 
Ing. Ricardo Prieto Barriga, informa a los comparedentes que los votos blancos y las ab^enciones se sumarán a la mayoría de votos simples 
que se compute en la votadón y que ai momento de votar no procede plantear modificación a ¡a moción; y, llama a cada uno de los accionistas 
para que ejerzan d derecho de su voto, constatando que los acdonistas por unanimidad de votos R E S U E L V E N : Dar por conoddo y aprobado 
d juego de los estados financieros de ia compañía por d ejerddo económico dd año 2016, para que posteriomiente sean presentados a la 
Superintendencia de Compañías tal como lo dispone d Art. 20 de la Ley de Compañías. Finalmente se pasa a tratar el Punto cuatro, esto es 
'Designar al Comisario Principal para el e jerddo económico d d año 2017', por lo que toma la palabra el Ing. Ricardo Prieto Barriga, secretario 
de la junta, quien propone a la junta que de acuerdo a la los estatutos de la conpañía es necesario se nombre al Comisaiio Prindpal para el 
ejen^cio económico del año 2017, por lo que propone para ese cargo d nombre déla Ing. EvaAraujo Beldox. El Presidente de la junta, d Econ. 
P f^ lo Femando Prieto Barriga, consulta a la sala si existe alguna sugerenda sobre la modón u cAra modón alternativa para ser considerada, 
no existiendo ningún pronandamiento en contrario, ei Presidente de la Junta solidta at Secretario que proceda a someter a votación la moción 
pnopuesta. La secretaria de la Junta, d Ing. Ricardo Prieto Barriga, infonria a los comparedentes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simóles que se computeen la votadón y que al momento de votar no procede plantear modificadón a la modón; 
y. llama a cada uno de los acdonistas para que ejerzan d derecho de su voto, constatando que tos accionistas por unanimidad de votos 
R E S U E L V E N : designar como Comisario Prindpal para d ejenddo económico d d año 2017 a la Ing. Eva Araujo Bddox. No habiendo otros 
asuntos que tratar, se concede un receso parala redacdón de estaada; hecho lo cual es aprobada por unanimidad y sin ninguna observación. 
Se levanta la sesión a las once horas veintinueve minutos.-

Fimian la presente acta, Econ. Pablo Femando Prieto Barriga, en su calidad de Presidente de la Junta y Acdonista; y, el Ing. Ricardo Prieto 
Barriga, en su calidad de Secretaria de la Junta y Acdonista. 

Certifico que el a d a que antecede es f id copia de su original que reposa en el libro de adasde Juntas Generales de Acdonistas déla Compañia. 


